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CONSTANCIA.- Manizales, enero 18 de 2022. La dejo en el 

sentido que la apoderada de la parte actora presentó la 

reliquidación del crédito, así como la constancia de envío a la 

contraparte. La parte demandada presentó objeción por 

cuanto no se tuvieron en cuenta abonos efectuados. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 067 

  

   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

         Manizales, veinte de enero de dos mil veintidós. 

 

Se procede a resolver la objeción a la reliquidación del crédito 

presentada por la parte actora, en este proceso EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS, promovido por la menor E.S.O.H representada por 

SANDRA MILENA HOLGUÍN VERGARA, en contra de JOHON 

JAIRO OSORIO GIRALDO, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

El pasado 1 de diciembre, la apoderada de la parte actora 

presentó el escrito de reliquidación, al cual no se le dio trámite, 

hasta tanto remitiera copia a la parte accionada, lo cual realizó 

el 13 del mismo mes. 

 

Una vez corrido el traslado a la parte demandada, el 

apoderado presentó objeción, ya que no se habían tenido en 



cuenta abonos efectuados por el demandado y procedió a 

presentar la liquidación alternativa, incluyendo los 

correspondientes al descuento de nómina del mes de 

noviembre de 2021, por valor de $529.748.oo y un segundo 

abono, efectuado como giro a nombre de la señora SANDRA 

MILENA HOLGUÍN, de fecha 14 de octubre de 2021, por valor de 

$194.000.oo. 

 

Al revisar el escrito presentado por la parte actora, se puede 

observar con claridad que en verdad no se relacionaron dichos 

abonos. 

 

En consecuencia, se dispone impartir aprobación a la 

liquidación presentada por la parte demandada, la cual será 

tenida en cuenta para las próximas reliquidaciones, si hubiere 

lugar a ello. Téngase en cuenta que se liquida el crédito hasta el 

mes de noviembre, que incluye el valor de la cuota alimentaria 

y el abono de ese mes. 

 

Para conocimiento de las partes, se adjunta la relación de los 

descuentos realizados al demandado. 

 

Se dispone la entrega a la demandante, del dinero que esté 

consignado a órdenes del despacho, o que llegue a estarlo, 

hasta el pago total de la obligación cobrada (Artículo 447 

Ibídem). 

 

   N O T I F I Q U E S E  

    

   MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

              J U E Z  

Oecp. 
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